Reserva Ecológica Oasis de la Campana

Resumen ”Reglamento General y Régimen de Servidumbres”

· Prohibición de Subdivisión, todos los lotes quedan gravados entre si, siendo respectivamente predios sirvientes y dominantes, con la servidumbre voluntaria, negativa, continua e inaparente de prohibición de subdividirlos de forma que resulten sitios de una cabida inferior a cinco mil metros cuadrados.

· Prohibición de cambio de destino agrícola, todos los lotes quedan gravados entre sí en calidad de predios sirvientes y dominantes respectivamente con una servidumbre voluntaria, negativa, continua y inaparente de prohibición de cambiar el destino agrícola

· Velocidad Máxima, los vehículos de tracción motorizada, podrán transitar máximo a 30 km/h

· Solo se permitirá una sola vivienda por lote, siendo el índice de ocupación máxima del suelo de un 20% y el índice de constructibilidad máximo de un 20%

· Altura máxima de las viviendas será de dos pisos, con un máximo de nueve (9) metros, estos efectos los altillos, mansardas y pisos zócalos resultantes de desniveles del terreno, si son habitables, se considerarán como pisos normales. Todas las alturas de edificación, aquí mencionadas serán tomadas a partir del nivel del terreno natural.

· Distancias a líneas de edificación en virtud de la cual el espacio libre mínimo al camino será de I 5 mts. La separación mínima a otras áreas verdes será de 1O mts. La línea de cierre estará a l0 mts. del eje y la línea de edificación a 20 mts, del eje de separación entre lotes que forman las zonas de Servidumbres de Paso.

· Distancias de Medianeros y en virtud de la cual la edificación será aislada. La rasante será de 45 grados tomada en la medianera a nivel de terreno, con una distancia mínima de seis metros, no permitiéndose un adosamiento vecino lateral de ningún tipo. Todas las alturas de edificación aquí mencionadas serán tomadas a partir del nivel del terreno natural 

· Especial de Cierros, se permiten cierros exclusivamente vegetales y de una altura máxima de 50 centímetros. Los patios de servicio se consideran parte de la construcción y sus cierros deberán ser del mismo material y aspecto del material dominante de la fachada de la casa.

· Acometida, Medidores y Empalmes, todos las acometidas eléctricas desde el medidor hasta la edificación serán subterráneas, al igual que las líneas telefónicas u otras que el propietario decida instalar. Asimismo, las casetas de medidores para gas y agua potable, serán hechas en forma similar a las fachadas y se disimularán con vegetación.

· Presentación de Estacionamiento, las áreas exteriores destinadas a estacionamientos se pavimentarán con piedra, adocreto con pasto incorporado, ladrillo, gravillado o maicillo, no permitiéndose para este efecto pavimentos de hormigón. No se autorizan cobertizos de material ligero así como tampoco se permiten estacionamientos cubiertos en los antejardines.

· Servidumbre de Presentación Ecológica y Ambiental, se prohibe la ejecución de cualquier obra o actividad en el respectívo predio que importe o signifique un impacto negativo desde el punto de vista ecológico, estético, ambiental o urbanistico Ninguna construcción podrá llevarse a efecto en contravención al Reglamento Interno de la REOC.

· Protección de la Flora, no se podrán contar los árboles existentes de la flora natural cuyo tamaño SCB superior a dos metros (2 mts) de alto o cuyos troncos tengan sobre veinte centímetros de diámetro NO podrán cortarse árboles ubicados en quebradas, de ninguna altura o diámetro.

